
 

 
 
 
ACTA DE LA SECRETARÍA DEL ÓRGANO TÉCNICO DE SELECCIÓN DE LA 
CONVOCATORIA 01. Administrativo o administrativa, por turno de promoción interna, 
Ejercicio Único 
 
 
 
Acuerdo de publicación de puntuación obtenida en el concurso 
 
 
Tras la revisión realizada por el organismo Evha a través de la empresa Cegos de los 
méritos presentados por los aspirantes que han superado la fase de oposición, se 
procede a la publicación de puntuación obtenida en la fase de concurso, desglosada en 
los distintos apartados del baremo y se inicia el plazo de cinco días hábiles, a partir del 
día siguiente al de la publicación, para que formulen las reclamaciones que estimen 
pertinentes en relación con la baremación, utilizando la web del proceso, según las 
bases del proceso selectivo. (9.2). 
 
 
La puntuación final del concurso-oposición se obtendrá sumando la puntuación 
obtenida en ambas fases.  
 
A continuación, se configurará una lista, ordenada por puntuación de mayor a menor que 
se interrumpirá cuando el número de personas incluidas en ella coincida con el número 
de puestos convocados.  
 
Esta constituirá la lista definitiva de personas aprobadas. Los casos de empate que se 
produzcan se dirimirán de la siguiente manera: se atenderá, en primer lugar, a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición y, si persistiese el empate, este se dirimirá 
por la mayor puntuación obtenida en los distintos apartados del baremo del concurso, 
por el mismo orden en el que figuran relacionados. 
 
En caso de persistir el empate se atenderá, en tercer lugar, en favor de la persona con 
diversidad funcional acreditada y si el empate se produce entre dichas personas se 
elegirá a quien tenga acreditado un mayor porcentaje de discapacidad. 
 
 En caso de persistir el empate, se dirimirá, en cuarto lugar, si el empate fuera entre 
personas de distinto sexo, en favor del sexo que esté infrarrepresentado, dentro del 
colectivo de personas que formen parte del grupo o categoría profesional convocado, 
en la fecha de publicación de la presente resolución.  
 
En ningún caso, podrá recurrirse a la entrevista personal como medio de desempate 
 
Una vez baremados los méritos, el OTS publicará en la web del proceso 
www.seleccionevha.es, la relación de personas aspirantes con la puntuación obtenida 
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en la fase de concurso, desglosada en los distintos apartados del baremo, 
concediéndoles un plazo de cinco días hábiles, a partir del día siguiente al de la 
publicación, para que formulen las reclamaciones que estimen pertinentes en relación 
con la baremación, utilizando la web del proceso. 
 
  
Todo ello en los términos de las bases establecidas en la Resolución de 31 de marzo de 
la Dirección General de EVha publicada en el DOGV Núm. 10086 / 11.04.2025. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
En conformidad con lo tratado y acordado, firman la presente acta:  

 
 

Vº Bº  
La Presidencia        La Secretaría  
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ADENDA CONCURSO 

1. EXPERIENCIA Máximo 25 

1.1.1 Por trabajos realizados en la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, en puestos 

clasificados en el mismo grupo profesional de titulación del puesto ofertado, a razón de 0,40 

puntos por cada mes completo de servicio en activo. 

1.1.2 Por trabajos realizados en la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, distintos de los 

anteriores, a razón de 0,15 puntos por cada mes completo de servicio en activo. 

1.2 Por trabajos realizados en la administración de la Generalitat Valenciana o en 
cualesquiera otras administraciones públicas, en entidades, empresas y fundaciones del 

sector público instrumental de la Generalitat, en puestos clasificados en el mismo 

grupo/subgrupo de titulación del puesto ofertado, a razón de 0,30 puntos por mes completo 
de servicios en activo. 

1.3 Por trabajos realizados en sociedades públicas mercantiles y fundaciones públicas del 

sector público instrumental dependientes de administraciones públicas distintas de la 

Generalitat o en el sector privado, en trabajos por cuenta ajena, autónomos y profesionales, 

en puestos clasificados en el mismo grupo/subgrupo de titulación del puesto ofertado, a 

razón de 0,20 puntos por mes completo de servicios en activo. 

2. FORMACIÓN Máximo 15 

2.1 Formación reglada Máximo 10 

2.1.1 Conocimiento valenciano 

Máximo 4 

Nivel B1: 1 punto 

Nivel B2: 2 puntos 

Nivel C1: 3 puntos 

Nivel C2: 4 puntos 

2.1.2 Idiomas comunitarios e inglés Máximo 2 

2.1.3 Titulación académica Máximo 4 

Grado de doctor 2 puntos 

Título de máster oficial de especialización de postgrado (de al menos 90 
créditos) o segunda licenciatura o grado 

1,5 puntos 

Título de máster oficial de especialización de postgrado de menos de 
90 créditos 

1 punto 

2.2 Formación complementaria 5 puntos 

2.2.1 Cursos de formación y perfeccionamiento relacionados con la 
plaza a la que se concurre 

4 puntos 

De 100 o más horas 0,25 puntos 

De 75 o más horas 0,20 puntos 

De 50 o más horas 0,15 puntos 

De 25 o más horas 0,10 puntos 

De 15 o más horas 0,05 puntos 

2.2.2 Títulos propios de las universidades, relacionados con la plaza a 
la que se concurre, de 60 créditos o más. 

1 punto 
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